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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, seis (6) de septiembre dos mil veintitrés (2023).  
 
Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2019-00286-00 

Demandante Josue Manuel Suarez Gutierrez   
Demandados  Liliana Margarita de la Rosa Manrique    
Auto No.  0857-23 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, el 
Despacho ordenará la devolución de los títulos judiciales Nos. 481030000077504, 
481030000077591, 481030000077929, 481030000078508, 481030000078512, 
481030000078523, 481030000078665, 481030000078666, 481030000078990, 
481030000079003, 481030000080210, por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($3.929.397.00), a la 
demandada, señora Liliana Margarita de la Rosa Manrique.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ENTREGUESE a la ejecutada, señora LILIANA MARGARITA DE LA ROSA 
MANRIQUE, la suma TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($3.929.397.00), contenida en los títulos 
judiciales relacionados en la parte motiva de este proveído. 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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